
 
- 1 - 

ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: HONDURAS/CID - Istmo y RD 
▪ Nombre de la CT: Diseño e implementación del modelo de gestión y 

financiamiento para el Hospital Tegucigalpa Trauma 
▪ Número de CT: HO-T1328 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: Godoy, Hugo Danilo (SCL/SPH) Líder del Equipo; 

Romero Reyes, Bessy Lorena (CID/CHO); Morales 
Vasquez, Nalda Orfilia (VPC/FMP); Suazo Padilla, 
Karen Mariela (CID/CHO); Del Puerto Correa, Maria 
Cecilia (VPC/FMP); Aguilar Blandon, Maria Alejandra 
(SCL/SPH) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
Fortalecimiento Integral de la Red de Atención de 
Traumas y Urgencias de Tegucigalpa (HO-L1199) -
Apoyo a la Ejecución 
Estudios de Pre-Inversión para la Construcción de 
Hospital de Trauma en Tegucigalpa-Honduras 
(HO-T1311) Apoyo a la Ejecución 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 27 de febrero de 2019 
▪ Beneficiario: Secretaría de Salud (SESAL) 
▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo 
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$250.000 
▪ Contrapartida Local: US$0 
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos 
▪ Unidad Responsable de Preparación: División de Protección Social y Salud (SCL/SPH) 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación Honduras (CID/CHO) 
▪ CT incluida en la Estrategia de País: No 
▪ CT incluida en CPD (s/n): No 
▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 Garantizar la eficiencia y la gestión de la calidad del Hospital Tegucigalpa Trauma que 
se está construyendo bajo 4713/BL-HO mediante el diseño de un modelo integral de 
administración y financiamiento para el hospital. 

2.2 A través del préstamo 4713/BL-HO Fortalecimiento integral de la red de atención de 
traumas y urgencias de Tegucigalpa, se financiará la construcción y equipamiento del 
Hospital de Trauma. Siendo necesario garantizar también un óptimo funcionamiento del 
Hospital, desarrollando una planificación para la apertura y puesta en marcha del 
Hospital, considerando que dicho hospital cuente con un modelo de gestión de los 
servicios diferente al modelo centralizado de la red pública, que este definido su cartera 
de servicios, identificada la demanda, modelo organización y sostenibilidad financiera 
principalmente. Por lo que esta CT apoyará al diseño e implementación de los modelos 
y sistema que requiere el Hospital de Trauma, para garantizar un óptimo 
funcionamiento. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Modelo de Gestión y Financiamiento. A través de este componente 
se financiarán asistencias técnicas para el diseño del Modelo de Gestión y 
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Financiamiento, Desarrollo Organizacional, Definición de la Cartera de Servicios; 
proyección financiera a 10 años, así mismo se impulsará una propuesta de 
sostenibilidad financiera del Hospital. 

3.2 Componente II: Apertura y Puesta en Marcha del Hospital de Trauma. A través de 
este componente se financiarán asistencias técnicas para la planificación estratégica 
de la apertura del Hospital de Trauma, elaborando un plan de trabajo para el 
seguimiento de todas las actividades que conlleva la apertura del hospital, apoyando 
también a la SESAL en la conformación de una unidad ejecutora destinada 
específicamente para la apertura del Hospital, en la cual se desarrollen todos los 
manuales y procesos necesarios en el Hospital. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo (US$) 

Actividad/Componente BID/Financiamiento 
por Fondo 

Contrapartida 
Local 

Financiamiento 
Total 

Componente I. Modelo de Gestión y 
Financiamiento 100.000,00 0,00 100.000,00 

Componente II. Apertura y Puesta en 
Marcha del Hospital de Trauma 150.000,00 0,00 150.000,00 

Total 250.000,00 0,00 250.000,00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 A solicitud del Gobierno de Honduras, esta CT será ejecutada por el Banco a través de 
su Representación en Honduras. Los servicios de consultores individuales, firmas 
consultoras y servicios diferentes de consultoría se realizarán de conformidad con las 
políticas y procedimientos vigentes. 

5.2 Para el seguimiento y validación de las asistencias técnicas y las actividades 
programadas para la apertura del Hospital de Trauma, se efectuarán reuniones de 
revisión y discusión de los productos entregados en conjunto con la SESAL y el Banco. 
El punto focal y responsable en el Banco será el Especialista en Salud. No requerirá 
costos adicionales para la supervisión. Para esta CT no habrá informes de evaluación. 

5.3 Por solicitud de SEFIN, el Banco será el encargado de la ejecución de esta cooperación 
técnica, en coordinación con la SESAL. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El riesgo identificado es que las asistencias técnicas contratadas a través de esta CT, 
no puedan entregar los productos a tiempo, y se atrase el proceso de apertura del 
Hospital de Trauma. Por lo que se mantendrán reuniones de seguimiento técnico 
continuo a nivel de la SESAL y el BID. Otro riesgo es que el producto entregado no 
sean los adecuados a los requerimientos. Por lo que se solicitará a la SESAL un equipo 
como contraparte técnica para revisión de los productos y avances entregados por la 
asistencia técnica. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


